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Sobre “envejece y ascenderás”: Cinco réplicas a la respuesta del Ministro

Carlos Basombrío Iglesias
La semana pasada escribí un artículo cuestionando la decisión del gobierno de dejar en suspenso los cambios en el sistema de ascensos en la Policía Nacional, aprobados por la Comisión de Modernización de la PNP, durante la segunda gestión de Rospigliosi.

Las modificaciones que se habían introducido estaban orientadas a darle, muy paulatinamente, y a lo largo de varios años para no afectar a los oficiales antiguos, un mayor peso a la capacidad y el rendimiento, por sobre la antigüedad en el proceso de ascensos. Se buscaba acabar con una situación absurda en la que el único factor que en la práctica importa para el ascenso es el de la antigüedad. (Para no repetir los argumentos originales en extenso, se reproduce a continuación de esta réplica el artículo original).

En respuesta, usted señor Ministro, invitado a La Hora N que dirige Jaime de Althaus, sostuvo hace unos días que no podía debatir el tema directamente conmigo, porque yo no había sido Ministro y no estaba a su altura. Se equivoca, señor Ministro, cualquiera que me conoce sabe a que a su altura estoy y quizás hasta soy un poco más alto que usted. Pero en fin, y dado que sólo puede debatir el tema de Ministro a Ministro: ¡Pues rete a Rospigliosi y ya! Por mi parte, y resignado a no pertenecer al Olimpo, aceptaría encantado discutir con mi “par”, el actual Viceministro del Interior.

Sólo bromeaba. En verdad me interesa muy poco codearme con figuras tan encumbradas. Mi modesto objetivo es dejar constancia de mi preocupación y poner en discusión temas vinculados a la reforma de la Policía Nacional. Una tarea a la que un grupo grande de policías y civiles le pusimos cariño, esfuerzo, seriedad y, en la medida de nuestros límites, todo el seso que natura nos dio.

En esa medida, señor Ministro, respetuosamente retomo el tema, comento y aspiro a rebatir cada uno de los argumentos con que usted me respondió. Tratando de ser absolutamente fiel a lo que usted dijo en la TV y a lo publicado en la web del Mininter, sus razones para dejar sin efecto el cambio habrían sido:

1.- Que hay muchos oficiales esperando el ascenso, porque en los últimos años se ha ascendido a pocos.

2.- Que hay que privilegiar la experiencia que adquiere un oficial con el paso del tiempo.

3.- Que junto con las modificaciones introducidas se había eliminado la prueba de aptitud física. 

4.- Que los ascensos siempre fueron así en la Policía Nacional. 

5.- Que esta discusión no tiene que ver con la reforma, puesto que ésta continúa en varios campos durante su gestión.

Paso a discutir una por una sus respuestas :

1.- Que hay muchos oficiales esperando el ascenso, porque en los últimos años se ha ascendido a pocos.

¡No tiene nada que ver una cosa con la otra! La modificación que hizo Rospigliosi, a propuesta de la Comisión de Modernización de la PNP, nada tenía que ver con el número de los ascendidos, los que con el sistema nuevo o con el antiguo igual pueden ser, en función de las vacantes, desde ninguno hasta todos. El tema tiene que ver, solamente, con el por qué se asciende.

Pero cuidado, y dejando en claro que se trata de otra discusión, no se trata tampoco de ascender por ascender y así parecer generoso con la Policía. La institución tiene todavía serias distorsiones en sus jerarquías y hay que continuar el esfuerzo de reconstruir la pirámide que fue alterada bárbaramente por el fujmorismo. De hecho, hay ya un plan propuesto en su momento por la propia Policía que permitiría –si lo respetan las nuevas autoridades– tener una estructura racional y eficiente en cuatro años más.

Señor Ministro, le pongo un ejemplo del problema que encontramos. En el 2001 cuando entró este gobierno había nada menos que ¡751 coroneles de armas! Un exceso evidente, pero que se hace más patente si tomamos en cuenta que, por ejemplo, en la Policía colombiana, casi idéntica en número de efectivos, éstos no llegaban por entonces a los noventa. Ahora hay en la nuestra 385, luego de un difícil proceso de depuración y de ascensos controlados. Y cuidado, señor Ministro, la tarea está aún inconclusa y no se debe desandar lo avanzado. Tome en cuenta, por ejemplo, que hay hoy todavía en la Policía casi tantos coroneles como alfereces.

Los ascensos deben hacerse en función de las necesidades reales de la institución y debe buscarse otros mecanismos para compensar el hecho que no todos puedan ascender (diferencias salariales dentro de los grados, por ejemplo). Usted viene del mundo de la empresa y no lo imagino ascendiendo a más subgerentes al cargo de gerente, sólo porque tiene muchos en ese cargo. Ello sería profundamente ineficiente para la empresa y generaría un desperdicio inevitable de recursos. ¡Lo mismo vale para los escasos dineros públicos!

2.- Que hay que privilegiar la experiencia que adquiere un oficial con el paso del tiempo.

Señor Ministro, ese es un punto aparentemente fuerte en su argumentación, pero también está equivocado. ¡Por supuesto que en nuestra alternativa se toma en cuenta la experiencia! 

Le explico: No cualquiera puede ascender al grado superior, se requiere una serie de requisitos, entre ellos un número de años mínimo en el grado (o sea, experiencia). Es decir, un mayor que aspira a ser comandante, tiene que estar mínimo cuatro años en el grado para estar apto para el ascenso, tiempo en el cual adquiere la experiencia a la que aludimos. El problema es que con el sistema que usted ha reestablecido, después de que lo declaran apto simplemente no puede ascender; pese a que, en opinión de la institución, tiene la experiencia suficiente, dado que si no, por razones obvias, no se le podría declarar apto. En síntesis estás apto, pero igual tendrás que esperar y envejecer; independientemente de que sea el mejor en lo que haces, porque en la práctica ese es el único factor que define el ascenso.

Le pongo un ejemplo, señor Ministro, es como si alguno de nuestros hijos se presentara al examen de ingreso para la universidad y fuera declarado apto por la institución que organiza el concurso al haber cumplido todos los requisitos. Pero de antemano los muchachos sabrían que, den el examen que den, no van a ingresar a la primera, ni a la segunda y quizás ni siquiera a la tercera vez; que de todos modos tendrán que hacer varias postulaciones, porque la universidad da puntos por cada vez que no ingreses para que tengas más experiencia como postulante. Absurdo, ¿no es verdad?

3.- Que junto con las modificaciones introducidas se había eliminado la prueba de aptitud física. 

Si ese era su preocupación –señor Ministro– pues hubiera reestablecido la prueba física y santo remedio. ¡Para qué cambiar todo! 

Pero si hubiera indagado un poco más sobre las razones de este cambio, hubiera sabido que la aptitud física no se había eliminado de la carrera del oficial, sino que se le iba dar incluso mayor importancia que la que ahora tiene. Es decir, que en lugar de una prueba al año, la evaluación física iba a formar parte de la evaluación permanente. La verdad que con el sistema que usted ha vuelto a poner en práctica algunas pruebas de aptitud física no son precisamente de nivel Olímpico. Aprueba, por ejemplo, el que nadaba ¡25 metros en 5 minutos! ¡Nada menos que 5 metros por minuto! Que los colegas soplen haciendo un poco de viento, mantenerse inmóvil, no hundirse en el trayecto y listo. 

4.- Que los ascensos siempre fueron así en la Policía Nacional. 

Claro que han sido así. Justamente se trataba de cambiarlo. Por cierto, si de tradiciones se trata, aprendamos de las exitosas en otras policías del mundo, en que el peso de la capacidad sobre la antigüedad es incluso mucho mayor que la que nosotros propusimos. En comparación con otras policías, a las que nuestros oficiales ven con razón como buenos referentes institucionales, nuestros cambios se podrían catalogar más bien de timoratos.

5.- Que esta discusión no tiene que ver con la reforma, puesto que esta continúa en varios campos durante su gestión.

¿En cuáles, señor Ministro?

¿Cuántas veces se ha reunido la Comisión de Modernización durante su gestión, señor Ministro?

¿Qué acciones, normas, políticas, han salido de su despacho en estos meses que puedan de alguna manera describirse como parte del la continuidad del proceso de reformas de la Policía Nacional?

Con todo respeto, pero estoy convencido que su decisión de volver al pasado en los ascensos fue fruto de la desinformación y del lobby de los que quieren mantener el statu quo, en detrimento de los intereses de fondo de la institución. Ojalá que estemos a tiempo para una rectificación en este campo y, más todavía, para que la reforma de la Policía en general se retome y se continúe. 

Una institución tan respetable como la Policía Nacional puede y merece continuar liderando la impostergable modernización y reforma del Estado. De hacerlo crecerá en la estima de la ciudadanía, sus profesionales serán más competentes y respetados y aumentará la eficacia de su labor.

ARTÍCULO ORIGINAL

Envejece y ascenderás

por Carlos Basombrío Iglesias

La reforma policial se desarrolló simultáneamente en muchos frentes. Uno de ellos fue el de la profesionalización policial. El criterio fundamental fue el de introducir en la carrera de los oficiales y suboficiales parámetros objetivos, justos y verificables para su desarrollo profesional; así como mecanismos de evaluación y promoción que premiaran realmente el esfuerzo e incentivaran una sana competencia para llegar a las más altas posiciones de la institución. Para ello se pusieron en práctica varias medidas y habían en camino tres leyes fundamentales: el nuevo régimen disciplinario (ya aprobado por el Congreso); la nueva ley de situación policial (que dejamos en consulta abierta a toda los miembros de la institución) y el nuevo plan de carrera que se hallaba en fase final de elaboración.


Entre tanto se aprobaran esas leyes que contendrían la orientación mencionada, se aprobó el Decreto Supremo 016-2003-IN, modificando los ascensos para el proceso 2005 en la Policía Nacional. En síntesis, se buscaba eliminar paulatinamente el peso abrumador y sobredimensionado que tiene la antigüedad para determinar quien asciende, en desmedro de la evaluación del rendimiento y la capacidad profesional del oficial. De hecho, un oficial apto para el ascenso, por más bueno que sea y por más brillantes que hayan sido sus evaluaciones, jamás asciende la primera vez que se presenta; casi nunca lo consigue a la segunda; muy rara vez en la tercera y empiezan a ascender en masa los que se presentan por cuarta, quinta o sexta vez.

Es decir, en la práctica, la antigüedad termina siendo virtualmente el único factor a considerar. El equipo de la reforma tenía una concepción radicalmente diferente (por cierto, una que se aplica exitosamente en otros lares). A saber, quien se presente por primera vez debía tener las mejores posibilidades para ascender y conforme se vaya fallando año a año en conseguir un cupo para el ascenso, las posibilidades irían disminuyendo, hasta que  se llega al momento en que ya no se puede permanecer en la institución por antigüedad en el grado. Así, la institución depura sus cuadros de un modo menos traumático (no se necesitarían los famosos pases al retiro por renovación) y la Policía se iría quedando sólo con los oficiales más capaces y con mejor proyección para llegar a los grados más altos de la carrera.

Por supuesto que una medida así no se podía implementar de golpe, dado que los actuales oficiales no tienen la  culpa de que esas hayan sido hasta ahora las reglas de juego. Es más, muchos buenos oficiales no ascendieron porque los grados superiores estaban saturados y no por falta de méritos. No se podía ni se debía perjudicar a los más “viejos” con un cambio brusco. Se planteó así un cambio muy gradual, dándole para el proceso de ascensos de este año un cupo muy pequeño (10%) para los que se presentaran por primera y segunda vez  y que luego iría aumentando lentamente. Sólo en el año 2010, cuando ya se hubiera solucionado el problema de los oficiales potencialmente afectados por el cambio en las reglas de juego, se habría invertido por completo la lógica

La tabla siguiente así lo demuestra:



2005
2006
2007
2008
2009

1º vez

10%
10%
20%
30%
40%


2º vez

20%
20%
20%
30%
30%


3º vez

30%
30%
30%
20%
20%


4º o más
40%
40%
30%
20%
10%


La medida acaba de ser “dejada en suspenso” por el Ministerio del Interior; para todo fin práctico ha sido derogada.

Estoy seguro que el Ministro no tiene mayor conocimiento de lo que ha hecho y la decisión  ha respondido al cabildeo de los “perjudicados” por el cambio.  Es cierto que no todos estaban de acuerdo con esta medida en la Policía. Es obvio que aún siendo gradual habría perjudicados y que estos iban presionar por mantener el status quo.  Pero hay que decir que esa decisión no fue improvisada, ni menos aún una imposición del poder civil; fue, más bien, el resultado de un trabajo serio de la Comisión de Modernización de la PNP en la que participaba el alto mando policial del momento. Es más, la decisión se aceleró luego de conocerse un informe técnico elaborado por un grupo de generales y coroneles  de la PNP, que mostraba con cifras contundentes lo que aquí sostenemos: que en la Policía, estando apto para hacerlo, simplemente no se puede ascender a la primera, ni en la segunda oportunidad.

Se trata de un retroceso importante. Si  le sumamos el hecho que transcurridos tres meses de la nueva gestión, la Comisión de Modernización nunca se ha reunido (de hecho recién se ha recompuesto hace unos días), así como varios otros indicios más, sabremos la “importancia” que para la nuevas autoridades del sector Interior tiene la reforma de la Policía.

Gobernar no es sólo durar, hacer de bombero y retroceder ante la primera presión. ¡Qué pena por la Policía Nacional!, una institución que merecía un liderazgo político firme con ideas modernas y no anquilosarse en el pasado. 

Ya saben señores oficiales de la PNP, las cosas vuelven a ser como antes. No interesa si la evaluación de su trabajo fue la mejor o si se rascó la panza durante el año. Interesan muy poco los resultados de sus exámenes. Simplemente haga muertito y no se complique la vida con tareas difíciles o arriesgadas. 

Simplemente envejezca y ascenderá. 
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